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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 
                                   

SOLICITUD AYUDAS ESTATALES DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DENTRO DEL 
PLAN DE IMPULSO DE LA SOSTENIBILIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA (III) 

(NEXT GENERATION EU)  
1º.  LA (marque la que proceda): 
□ PERSONA FÍSICA  □ PERSONA JURÍDICA   □ ENTES SIN PERSONALIDAD JURIDICA  
 

Nombre / Nombre sociedad: Apellidos: 

DNI/NIF: Fecha de Nacimiento / Constitución:  

Domicilio: Municipio: 

Provincia: Código Postal: Estado civil: 

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  
campo obligatorio 

 Correo electrónico:  

campo obligatorio 
Domicilio a efectos de notificación: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 

Código REGA o REGEPA   

Cónyuge/Pareja de hecho Obligatorio su cumplimentación en caso de que el solicitante sea una persona casada 

Apellidos y Nombre: Sexo: 

DNI: Régimen económico separación de bienes                                  Sí □           No □  

 
Datos del representante 

Apellidos y Nombre: DNI:  

CSV del poder notarial para permitir la consulta de la representación a través del Servicio de 
Consulta de Poderes Notariales si han sido otorgados con posterioridad al 5/07/2014. 

CSV:  

 
Relación de integrantes de la persona jurídica, Explotación de titularidad compartida o Agrupación 

Nombre DNI/NIF Fecha de nacimiento Sexo 

     

     

     

     

     

 
2º. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de datos Personales y garantía de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste 

oposición marcando la casilla correspondiente:  

 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad de la persona o entidad solicitante. 

 ME OPONGO al órgano gestor a que consulte mis datos de residencia 

 AUTORIZO 

EXPRESAMENTE 

al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 AUTORIZO 

EXPRESAMENTE 

al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social 
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 AUTORIZO 

EXPRESAMENTE 

al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica 

 ME OPONGO al órgano gestor para recabar los certificados o información de la Vida Laboral emitida por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

   

   

 

 

ME OPONGO 

AUTORIZO 

al órgano gestor a que consulte mis datos Catastrales. 

a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se enviará al 

teléfono indicado. 

 

En el caso de que se oponga o no autorice la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los datos anteriores, deberá 

aportar con la solicitud el documento identificativo y/o la certificación correspondiente. 

 
En el caso de que la solicitante sea persona jurídica o agrupación de personas físicas o jurídicas: 

 

 AUTORIZO la consulta de oficio de los Estatutos de Constitución previamente presentados: 
 

Órgano______________________________________ Fecha: _________________________ 

 
IMPORTANTE: En caso de solicitudes promovidas, explotaciones de titularidad compartida o agrupaciones, deben rellenar, firmar 
y adjuntar el anexo II. 
 

3º MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL 
  3.1.- TIPO INVERSIÓN 
   Individual  
   Colectiva 
   Plan de inversión conjunto        

3.2.- PROGRAMA SOLICITADO. (Marque los programas a los que se quiere acoger)  
 

 
PROGRAMAS 

 
Total inversiones 

Sección 3ª Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0    

     

 

3.3.- INVERSIONES SOLICITADAS  

Concepto 
Programa Clase 

Unidades 
Nº 

Unidades 
Precio 
Unidad 

Importe 
BI/ 

BM** 
       

       

       

       

       

** BI Bien inmueble   BM Bien mueble     TOTAL   

3.4.- LOCALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES INMUEBLES 
 

      (*) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión 

Término Municipal Provincia Polígono Parcela Recinto Régimen Tenencia* Inversión 
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4º.- ACEPTO LOS  COMPROMISOS: 
Cuando alcance la condición de beneficiario de la ayuda me comprometo, durante los cinco años siguientes a la fecha de 
certificación de realización de inversiones a:  

1. Realizar la inversión o adquisición que fundamentó la concesión de la subvención en el plazo y forma 
establecidos en el decreto. 26/2022 
2. Justificar la inversión o adquisición efectuada. 
3. Cumplir los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención durante toda la 
tramitación del procedimiento. 
4. Cumplir, durante cinco años, contados desde la adquisición del bien los siguientes requisitos y compromisos: 

a) Mantener las inversiones objeto de ayuda. 
b) Todos los que dieron lugar a la concesión de la ayuda. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de control 
que puedan realizar los órganos competentes para ello. 
6. Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad subvencionada, 
procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, así como, cualquier otra circunstancia 
que modifique las condiciones de la concesión de la ayuda. 
7. Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda Estatal y 
Autonómica, y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo para la concesión de la ayuda y su pago. 
8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos durante los nueve 
años siguientes a la fecha de certificación de la ayuda, al objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 43 de la Ley 
6/2011 y demás supuestos normativos previstos. 
10. Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversiones objeto 
de ayuda, antes de la solicitud de pago. Especialmente las relativas a cuestiones medioambientales y en todo caso, las 
inversiones en áreas Red Natura 2000 deberán contar con el preceptivo informe de no afección. 
11. Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las transacciones 
relativas a la operación. Presentar los datos a la autoridad de Gestión y al registro de las realizaciones y resultados de 
las operaciones. 

5º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 

5.1.- El solicitante declara responsablemente que cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario, 
conforme a lo indicado en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
sentido de: 

• No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

• No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, no ha sido declarada en concurso, no está sujeta a intervención judicial, no ha sido inhabilitado conforme a 
la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

• No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

• No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

• Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma en la forma que se 
determine reglamentariamente. 

• No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

• Se halla corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  

• No ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, 
conforme a lo establecido en la legislación vigente. 
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• Compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR (Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia)” según lo indicado en el artículo 6, punto 3 y acorde al Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia 2021/C 58/01 (DOUE de 18 de febrero de 2021). 

 
5.2.- El solicitante declara que informará de todas las ayudas de minimis solicitadas o recibidas durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2013, o a otros reglamentos de minimis, u otras ayudas solicitadas o percibidas para el mismo objeto y 
finalidad. 
 

6º.- En el caso de que haber aportado ya la documentación exigida indicar, autorizando su consulta: 
Documentación: ________________Órgano: ________________________________ Fecha: ____________ 
 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total de la 
ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes.  
 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura,  Desarrollo Rural, Población y Territorio, 

en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
Responsable del tratamiento de sus datos:  

− Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  

− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131. − Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con las siguientes finalidades: Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento.   
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre).  
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 

económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.   
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a: En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en este 

procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas 

previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 

Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 

1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 

del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del 

cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo u 

órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo 

dispuesto por el artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus 

datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea 

y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión.   
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la 

rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 

los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.   
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 

normativa vigente.   
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura 

mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.   
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.   
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La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 

Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, 

deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.   
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo 

postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.   
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.   
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 

actualizados.  

En _______________________, a ___ de _________ de _____ 
 
El/la solicitante 
 
Fdo.:  _________________________________ 
 

A11005471 – SERVICIO DE AYUDAS ESTRUCTURALES 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO.                  
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA LUIS RAMALLO  S/N  06800-MERIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


